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P A B T £ O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . O.), S. M . la RBMA Dolía 
Victoria Eausnia y SS. AA.1tR. «1 
Principe de Asturl&s • Infantes, con-
tWtan sin noveded en sn importante 
nlnd. 

Da Igual beneficio dUtrutan las 
tends personan de la Augusta Real 
Pimllla. 

(Guau dal día 18 da junio da 1918). 

R E A L DECRETO 

Habiendo comunicado el Senado 
la Vacante de un Senador por la So
ciedad Económica de la provincia 
de León: 

Visto el artículo 58 de la ley Elec
toral de 8 de febrero de 1877, refor
mado por la de 29 de febrero de 
1896; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
El domingo? de julio de 1918, se 

procederá a la elección de un Sena
dor por la Sociedad Económica de 
la provincia de León. 

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos dieciocho.— 
ALFONSO.—E! Ministro de la Qo-
bemsclón, Manuel García Prieto. 

IGacrtadd día 12 de junio da 1818.) 

Camiear ia general de Abaste- i 
eimlentOK. jj 

Visto el escrito dirigido a esta í 
Comisarla general de Abasteclmlen- ' 
<°s por la Sociedad marca El León, í 
Oeustch y Compaílla (S. en C ) , i 
Por la que manifiesta que es fre- j 
píente el caso de que se manden a i 
'•s Mbrlcas y depósitos de las refl- > 
"fias de petróleo, bonos hasta de 
"ico litros de gaso Ina, cuando nun-
« se dedicaron más que a lá vente 
?' Por mayor, y que las Ventas de 
jan escasa Importancia debieran re: 
fvarse a los garages y d:m6s es

tablecimientos que se dedican ala 
Venta al dct&ll de gasolina y acce
sorios para automóviles, con cuya 
medida se realizarla, por otra parte, 
un acto de justicia, toda Vez que se 
les viene privando a los menciona
dos detallistas de una venta que les 
corresponde, y que aun cuando se 
hallan dispuestos a acatar cuantas 
disposiciones se adopten para el re
parto del producto en cuestión, Ve
rían con gusto que esta Comisar la 
les relevara de la ob'lgiclón de ser
vir por cantidades Inferiores a 50 l i 
tros, reservando el detalle a ¡os re-. 
vendedores del articulo, con lo que 
se les evitarla un trabaja abrumador 
y todos los demás Inconvenientes 
anejos a la venta al menudeo: 

Considerando qué es justo aten
der a la pretensión de la Scc'edad 
marca El León, entre otras cosas, 
porque el comerciante detallista pa
ga por el ejercicio de su Industria 
una contribución, • y de continuar 
con el sistema actual se leslrrcgaa 
estos Industriales un perjuicio, como 
asimismo a los fabricantes y almace
nistas, convertido! por esta razón 
en detallistas; 

Esta Comisarla acuerda, con ca
rácter general, resolviendo la Instan
cia de referencia, que los fabrican
tes y almacenistas al por mayor de 
las dif ::rentes clases de gasolina a la 
venta, asi como del sustltutlVo A . 
N . C . número 2, no vienen obliga
dos a servir los pedidos representa
dos por los bonos en cantidad infe
rior a 50 litros, q.ie, en caso de no 
expresarse en los de referencia, po
drán remitir a cualquiera de los de
tallistas de la población a que se 
refiera. 
< Lo que traslado a V . S. paro su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos altos. 
Madrid, 8 de junio de 1918.—El 
Comisarlo general,/. lentosa. 
Señores Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provincia
les de Subsistencias de 
(Gmctta del día 10 de junio da 1818.) 

Visto el Irfcrme de la Juntada 
Tasa de los materiales de construc
ción en lo referente al minio alba-
yalde en polvo, blanco Nevln y 
blanco de zinc, esta Comisarla ha 
dispuesto que los precios de ven

ta en el punto de destino, de dichos 
productos, cuyo empleo sea el de
terminado en el articulo 1.° de la 

disposición de 5 de sbrll último, 
sean los consignados en el cuadro 
siguiente: 

De l a I.CCO kl!< gramos-
De 1001 a 10.000 Ídem 
De 10.000 en adelante . . . . . . 

Precio #« p«eelaft ¡Hil* ftOO Mlograma* 

! 
Minio AlbaTalie 

146,50 
145,50 
140.C0 

146 50 
145.50 
140,00 

156,50 
155,50 
153.00 

Blanco de 
zinc 

231.50 
230 50 
225,00 

Madrid, 8 dé junio de 1918.—El Comisarlo general, Ventosa. 

A los efectos de las resolucio
nes procedentes en orden a las Im
portaciones ' de los artículos que 
más adelante se enumeran, esta 
Comisaria ha dispuesto que quie
nes hayan solicitado o soliciten per
miso da lá misma para Importar en 
Esptfia alguno de dichos Btilculos, 
presenten, al pedir el permiso, o 
dentro de un plazo de quince días, 
acontar desde la Inserción dsesta 
disposición en la Gaceta de Ma
drid, %\cns.nio se publique lo te
nían pedido ya, una instancia do
cumentada, para acreditar: 

1. " El destino real que se pro
ponga dar a los géneros de que 
se trate. 

2. " Las necesidades de consu
mo, industriales o mercantiles, que 
justifiquen su pedido y las cantida
des que del mismo articulo Impor
taron, consumieron o tresformaron 
durante el tríenlo 1914 a 1917, con 
expresión de su procedencia y del 
promedio anual que de dichos da
tos resulten. 

Estos últimos extremos se justifi
carán con certificaciones de las 
Aduanas de entrada, de los agentes 
que hicieran el despacho o de las 
Cámaras de 'Comercio, libradas en 
vista de los libros o justificantes 
que les exhiban los Interesados, pu-

dlendó computurse pera dicho efec
to a hvor de éstos, las cac.tlásdes 
Importadas durante el trienio por 
cssas de que aquéllos sean conti
nuadores, siempre que se justifi
que debidamente la sucas ón, 

Las Instancias se cursarán por 
coni-jcío de las Cámaras de Co
mercio de la circunscripción a que 
los solicitantes correspondan, y di
chas Corporaciones certificarán al 
pie o 2 continuación de aquéllas la 
caütíad con que cada peticionarlo 
figure Inscrito en sus corre.ipon-
disnteü listas e'ectorales, o, en su 
caso, la que da contribuyenta le 
acredite. 

Los articules a que se refere el 
párfsfo primíío. de esta disposi
ción, sen los ¿¡guíenles: A^qultra-
nsj y breas; amminio, az¡ f ••.•; co
bra en hojas, en tubos ysn alam
bre; fbras Vegetales; ferremarga-
neso; herramientas y maquinarias; 
hierro y aceros en burras, en tu
bos y en alambre; h!«rro Viejo; má
quinas y materia! eléctrico en ge
neral; oleoneftas y ¡ubriflcnmes; 
parafina, petróleo y susderlvedos 
y residuos de petióleo; piezas de 
recambio y artículos diversos para 
reparación de máquinas y pera 
construcción y reparación de mate
rial rodante; producios quiroicos. 
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Incluio el aceite de anilina y pro
ductos firmacéuticos; seda y borra 
de seda en hilo; sulfEto de amo
niaco. 

Lo qua comunico a V. S. a los 
efectos consiguientes, debiendo dis
poner la inserción de estas preven-
clones en el Boletín ' Oficial de 
esa provincia, para conocimiento de 
los Interesados en la cuestión. ¡ 

Dios guarde a V. S muchos afios. ? 
Madrid, 10 de junio de ¡918.— 
El Comisario genera!, J . Ventosa. :¡ 
Señores Gobernadores civiles, Pre- ! 

sidentes ds fas Juntas provincia- j 
les da Subsistencias. 
í Gacela di', día 11 do junio de 1918.) 

Como complemento de ío preven/- j 
do en el Real decreto de,30 de mayo ! 
último, sobre importación de a'goddn ' 
y paro en ¡es manifestaciones de la 
industria algodonera, esta Comisa- ; 
ría, previo el informe cbtanldo de 
eseComité A'godonero, ha resuelto: ! 

I." Que para la aplicación a los 
obreros que trabajen a destajo, de lo 
que dispena el art. 4." del citado 

G O B I E R N O C I V I L D E L A . P R O V I N C I A . 

fc¿A2t,,Ím^.b0T * 8«ÍIIna conced,do* CQn car80 8cons ignac iones de la primera y segunda quincena 
Í ? * S i ^ lo mandado po'r . a C o m ^ 

Número 
del 

bono 

2.7S8 
2.789 
2.790 
2.781 

2.792 

2.793 
2.794 
2.795 
2 796 
2797 
2.798 

Nombre del concesionirio 

Sociedad Hullera Vasco-Leo
nesa 

D. Dionisio González 
Director Hulleras de Crzonaga 
D. Bernardo Zaplco 

Vicente Crecente . . . . 
iSres. Aman y Compaflfa. 
O. Sabas Martin Granizo. 

» Pedro Alonso 
5res. PelluySanPedro.. 
p Engenlo Lozano 
Sabero y Anexas 

litros Industria • qua se dedica 

Real decreto, en orden a la indemni- i 
nízación desalarlos prevista en el ! 
art. 3.° del mismo con cargo a lo* \ 
productos del arbitrio a que el pro- j 
pió Real decreto hace relación en los 
exclusivos casos en que proceda, se j 
tome por base los días y su equlva- j 
lente en horas en que se hubiere ¡ 
trabajado en las respectivas sema- j 
ñas, resolviendo cuantas dudas e in
cidencias pueda originar la aplica
ción de esta norma, el Comité de su 
digna ffesidenda. 

2.° Que los fabricantes de tejí-
áos, prtvía solicitud dirigida a ese 
organismo y cuando obtengan del j 
misino ia oportuna autorlzcción, j 
puedan parar dos dias por semana j 
e n V i z d í u n o que tienen ficultati- i 
vámente concedido ahora, siendo en j 
todo cnso Ineludible et paro en el i 
día ob.lgütcrio ordsnado; y j 

5." Aatoriz-ir también a ese Co- j . 
mité para hacer extensivo el paro a ! 
que se .refiere el citado Real decre- « 
to y dlsnsslclones complementarlas, * 
en las Industrias que tienen por pri- r 
mera matarla el algodón hilado,, en j 
lo* dlaj y forma que el mismo Co- ; 
mlté estime más conveniente a los > 
efectos y de acuerdo con el diado ! 
Real decreto. | 

Lo qu2 comunico a V . S. para su 
conocimisnto y cfactos consigulen- • 
tes. ¡ 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 10 de junio de 1918.=EI 
Comisario general, Ventosa. j 
Sr. Presidente de) Comité Oficial - " 

Algodonero. í 2 
(9*4U» dal dia 12 da junio da U13) . 

Total ...I 3.I68 

720 
288 
72 

432 

216 
108 
180 
108 
108 
216 
720 

Umparat de seguridad. 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem.. 
Idem.. 

Residencia de la industria 

Santa Luda 
Caboalles y Matallana 
'Orzonega 
Vlllabllno, Villagír y Pie-

drefíta 
Bollar y Puente Almuey 
iSotoyAmlo 
Orzonagi 
Clitlerna 
Puente Almuey 
Vega de Gordón 
Clstlerna 

León 10 de /unto de 1918. =EI Gobernador, F . Pardo Sudrtz. 

Numero 
do las 

licencias 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 

RELACIÓN de la . llcenda» de pesca fluvial expedida» por esta jefatura dorante .1 me, de mayo firtlmo: 

48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
G2 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 

Fecha de sn expedición 

1 de mayo. 

I — 
1 — 
1 — 
1 — 
4 — • , 
6 ::. — ; . 
7 — , 
7 — . 

10 — . 
10 — . 
11 — . 
11 — . 
11 — . 
14 — . 
15 — . 
16 — . 
18 — . 
18 — . 
18 — . 
21 — . 
¡22 - • •. 
23 - . 
25 — . 
23 — . 
23 — ., 
25 — . 

Hombrea 

76 ¡25 — 
77 27 — 
78 27 — 
79 28 — 
80 29 — 
81 29 — 
82 29 -
83 29 -
84 29 — 
85 29 — 
86 29 — 
87 29 — 

D. Carlos Marcos 
> Angel Bardón 
> Leandro Fernández 
> Eugenio Prieto 
» JuanCaflsdo 
» Acisclo Cañón 
» Felipe M»yo 
> Mariano Rodrfgiez • • 
»' Jiitto Fuerte 
> Euieblo Fernández 
» Agustín Garda 
> Francisca Bailón 
> GUIIIMUJO Arcas 
» José Garda ••• 
> Higlnlo Morán 
• Andrés de ios Ríos 
> Uldoro Cuervo 
» Félix Valladares 
> Felipe Diez 
» Manuel Piñán 
> Fausdel Blanco 
> José Morán. • • 
» Felipe Fernández 
» Francisco Velasco 
» Juan A'.varez 
» Felipe Gimez 
> Joaquín Bui t rón. . . . 
» Fld«l Arlas 
» José M » González 
» Pedro González 
> José Méndez 
» Miguel Diez 
> Ceclllano del Pozo 
» Domingo Suero 
» Clemepte Presa 
» Félix Mangi 
> Baldomero Puertollano 
> Epolplno Fernández 
» Jesús A'onso 
> ArsenloAlas 
> Mateo Colina 

Vadadad 

Burón. * •" . • • • . . .» . . 
Vegarlenza 
San M i g u e l . . . . . . . - - -
Vegas del Condado... 
Toral 
Vi l l amoros . . . . . . . . . 
Puente de Orblgo.-. 
Aleje . . . 
Raflo 
La Losilla 
A l m a n z a . . . . . . . . . . 
Atnbaseguas 
Llamas de la Ribera. 
Santa Marina 
La V e c l l l a . . . . . . . . . 
Almanza 
Nlstal 
Vegamién 
La Utrera 
Larlo 
Idem 
Rabanal 
La Mata 
Toreno 
Idem 
Idem • • 
Idem 
Puente DomlngoFlórez] 
Gradefei 
Vlllamanln •• 
Boflar 
Rlaflo. 
Vegamlán 
La Puerta 
Rlaito 
U r l o 
Burén 
Bollar . . . . 
Idem 
Vegas del Condado. 
Vitela. 

Edad 
Profesan 

48 
36 
48 
55 
49 
38 
35 
69 
58 
60 
60 
50 
52 
40 
39 
49 
44 
18 
38 
28 
32 
50 
64 
26 
30 
47 
38 
56 
47 
47 
46 
58 
59 
34 
42 
54 
60 
64 
32 
41 
35 

León 6 de junio de I918.-EI Ingeniera Jefe, Ramón deHUeflo! m a ' 

Jornalero 
'Idem 
Librador 
Abiñil 
Jornalero 
Maestro 
Sastre 
Labrador 
ijornahro 
Lsbrtdcr 

IJornalero 

Idem 
Pescador 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Ltbrador 
iJontr.lero 
Idem 
Labrador 
Idem 
IJornalero 
Idem 
Idem 
Idem 
Libredor 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 

por Real orden d» 



SERVICIO HIDROLOGICO FORESTAL 9.' DIVISION 
P r o v i n c i a de L e ó n 1.A Seee lón 4 „ l a eucnea da l B e r n M g a 

T E R C E R A S SUBASTAS D E C A Z A MENOR 
De conformidad con lo consignado en el plan de aprovechamientos del Distrito forestal de León, correspon

diente al año forestal de 1917 a 1918. y aprobado por Real orden da 3 de Julio de 1917, se sacan a pública subas
ta los aprovechamientos de caza menor en los montes cuyos números, nombres y pertenencia, se expresan en la 
siguiente relación. 

Las subastas se celebrarán en ta Casa Consistorial del Ayuntamiento de Rodlezmo, en cuyo término munici
pal radican los montes, bafo la presidencia de su Alcalde constitucional, o quien hagi sus veces, y con asistencia 
de un funcionarlo de Montes, en los días y a las horas que se Indican, rigiendo, tanto para la celebración de las su
bastas como para la ejecución dé los aprovechamientos, las disposiciones de la ley de Montes vigente y las pre
venida» en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados por el citado Distrito en el BOLETIN 
OFICIAL del Ha 24 de septiembre de 1917. 

Número 
del 

monte 
un el 
Cutii-

709 
710 
711 
714 
715 
720 
722 
725 
724 
727 
728 
750 

VencminatiÓD del monte Pertenencia 

El Abecedo 
Abecedo y Dehesa.. 
L i Campa 
Concejil 
Escsbrán 
L i Paila 
La Peña 
Peña y agregados... 
Peñavar 
L i Solana y El Absccdo 
Va'le del Canal — 
Lis Vegas 

Torln 
Fontún 
Camplongo 
Vlllamanln 
Velilla 
Barrio de la Tercia . . . . 
Golpe ¡ir 
MIHaró 
VillanueVa de la Tercia. 
Pendilla.. 
Busdongo 
MIHaró 

Duración 
del 

arriendo 

Aios 

Tasaciún 
anual 

Ftckú y /lira de Im celebra-
c iM de las tuijzstat 

Uno.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Cinco. 
U n o . . . 
Idem.. -
lem. • 

Idem... 
Idem •• 
ld«m... 
Idem.. 

Día 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 26 

junio. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idim. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
10 
10 1|2 
11 
11 1(2 
12 
12 112 

Preaupueato 
da 

indemniza-
cionea 

Peaataa 

15 
15 
15 
15 . 
15 
15 
15 
15 
15 
J5 
15 
15 

no Cerejldo; desde cuyo punto «e 
medirán 250 metros al NE. , y seco-
locará la 1.* estaca; 600 al NO , la 
2.»; 500 al SO.. Ja S."; 1.400 al SE , 
ta 4.'; 300 al NE. , la 5.*, y con800 
se llegará a la 1.*, quedando cerra-
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el dep*. 
tito prevenido porla Ley, s» ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tareero. 

Lo que se anuncia por ITMMÜÍO dal 
Presente adicto para que aa «I tér
mino de sesenta días, contados ¿eséa 
ra fecha, puedan presentar en al 
Gobierno clvi! sus oposidenas loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terranc solicitado, 
según previene al art. 24 de a Ley, 

El expedíante tiene el mim 6.614. 
León 4 de junfo de 1918-J. R e 

villa. 

Madrid, 8 de junio da 1918 — Aprobado: El Presidente, P. A , Rafael Ortlz de Solórzano. 

. M I N A S 
DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 

INGKNIXKO JEFE DEL DISTRITO 
/MINERO DE ESTÁ PROVINCIA. 
Hago sabir: Que por D. Argel 

Martínez Mista!, vecino de Boñar, 
se h.Vpresentado en el G.bierno ci
vil de esta provlnca en el oia 29 del 
mes dt mayo, a las diez y quince 
minutos, un<¡ solicitud de registro 
pidiendo pidiendo 20 pertemnclns 
para la mina de hulla Humada Olvi
do, sita en término de Uama, Ayun
tamiento de BjfHr. Hace la desvia
ción 4* las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. de la mina. cFelisa,» 
y desde esta punto se medirán con 
relación al N . m. 500 metros al E , 
colocando la 1.a estaca; ZCOal S , 
la 2.a; 1.CCO al O., la3.a; 200 al N . , 
la 4 a, y con 500 al E. se ¡legará al 
punto ce partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertencias soll-
cltadsí. 

Y híbienúo hecho constar esta ln-
icrestáa que tiene realizado el depo 
sito prevenido por la Ley, sa ha ad
mitido áirha solicitud por decreto 
del Sr. Grfceir.ador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que anuncia por medio de! 
presente edicto para que en oí tér
mino de setenta días, contados desde 
>u fecha, puedan presentar en el 
Gobierne' civil sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o ptiitc dei terreno solicitado, 
«egún previene el art. 24 da la Lev. 

El expedienté tiene al núm. 6 632. 
León 31 de mayo da I B l S - y . 

villa. 

Hsce saber: Que por D. Tomás 
«ebolio Gutiérrez, Vecino de M*ta-
'isna, se ha presentado en el Go-
vento civil de esta provincia en el 

día 21 dei mes de mayo, a las diez 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Pepa, sita ea los 
parajes de Rlazuelo, R guerón y La 
Collada, término de Vlllalftlde, 
Ayuntamiento de Matal'ana. Hace la 
designación de les 30 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la puente llamada del Rlazuelo. y de 
él se medirán con- arreglo al N m. 
50 metros, colocando una estacu au
xiliar; 500 al E . , la 1.a; 300 al S.. la 
2. ' ; 1 000 al O., la 3."; 300 al N . , 
la 4.a; 500 al E. para llegar a la au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresada que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, tln perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6 603. 
León 4 de junio de 1918—/. Re

villa. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino ds León, se ta pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 25 del mes de 
de mayo, a las doce horas, una soli
citud de registro pidiendo 76 perte
nencias para la mina de hierro lla
mada Sara, sita en el paraje Perra-
do, término y Ayuntamiento de So
brado. Hace la designación de las 
citadas 76 pertenencias, en la for
ma siguiente, con arregla al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
el cruce de los caminos que condu

cen: el uro a Cabarcos, y el otro a 
Agular desde Sobrado, en el punto 
llamado del Ferrado, en cuyo cruce 
existe a la vista un filón da hierro, 
térmfnodeSobrado; desde cuyo pun
to se medirán al SE . 100 metros, y 
se coloc-rálal.aestaca;100al NE. , 
la 2.a; 1.000 al NO . la 3.a; 100 al 
SO. la 4 "; 1.300 al NO.. la 5.a; 200 
al SO., la 6.a; 1.300 al SE. , 13 7.a; 
200a! SO., la 8.a; l.OGO al SE. , la 
9.a, y con 400 se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

V hablando hecho conster «ala In
teresado que tiene realizado eí da-
pósito prevenidlo por la La}, i a ha 
«dmltldo dicha solicitud por decre
to de! Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que sa anuncia per medio del 
prasenta «dicto para qus an al tér
mino de sesenta dlss, contados des
da su fecha, puedan presentar an «i 
Gobierno civil ses opcs.'cisncs los 
fas se consideraren con derecho al 
todo o paite del terreno solicitado, 
según previene el art. £4 de !s Ley. 

El expodiurtta tiene el núm. 6.612. 
León 4 de junio da 1918» / . tie-

villa. 

Híg iseber : Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 23 del mes de 
mayo, a las doce y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
42 pertenencias para la mina de hie
rro llamada Peneión, sita en el pa
raje Penedón, t rmino de Cancela, 
Ayuntamiento de Sobrado. Hsce la 
designación de las citadas 42 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una roca ferrug'nosa de 
las llamadas «sombreros de hierro.» 
en dicho paraje y tierra de Balamrt-

Hsgo saber: Que por D. Angat 
Alvarez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en ei día 2?. del mes de 

. mayo, a las doce y diez minutos, 
Í una solicitud de registro pidiendo 
! 101 pertenencias para la mina da 
' hierro llamada tVo Vate Nada, sita 
¡ en el parale «pico del coto,» término 
: de Friera y Cancela, Ayuntamiento 
| de Sobrado. Hacs la designación de 
f las citadas 101 pertenencias, en la 
i forma siguiente, con arreglo a l 
' N . m.: 
i Se tomará como punto de partida 
j el centro de una roca de pizarra fe' 
rruginosa sita debajo del cruce de 

! los caminos que conducen desda 
: Friera a Cancela y Pórtela, en di-
[ cho paraje; desde cuyo punto se 
i medirán 1.500 metros al O. IS* N . , 
y se colocará la I a estaca; 700 al 
S 18° O., la 2.a; 1.300al E. I S ' S . , 
la5 a: 200 al N . 18» E. , la 4.a; 200 
E . 18° S., la 5.a, y con 500 al N . se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

! Y habiente hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha sslicltul po- dtereta 
d«l Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tírcero. 

Lo que se anuncia por medio del 
p esente e-lc o para qae en el ter
mino <ÍR sesentnillas, cornados ¡Sea-
de m fecha, puedan presentar «n *I 
Gobierno civil sus opostelnnos loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del ten ano roilclte4o, 

, según previene e! art. 24 (ta la Ltt?. 
i El expediente tters «i nú**, 6.615. 
[ León 4 d» /unía da Í9Í8—/. Áe-
| vi l la . 

\ Anuncio 
' Se h ace saber a D. Leandro Gar

da, vecino de Scbrepeña, que para 
tramitar su solicitud de registro pa
ra la mina de barita, nombrada «So
litaria,» correspondiente a los mina-
rales de 2.a sección, precisa presen
tar un plano parcelario de la super
ficie, detallando los nombres de loa 
propietarios y su vecindad. Asimis
mo debe nombrar representante en 
esta capital, según ordena el articu
lo 155 del Reglamento. 

León 11 de junio de 1918.—El In
geniero Jefe, / . /¡¿villa. 
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OFICINAS D E H A C I E N D A 

TESORERIA D E H A C I E N D A 
PE LA PROVINCIA DB LBÓN 

En las relacione* de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el 9.° trimestre del 
corriente año, y Ayuntamientos de 
los partidos de La Vedlla, Murtas 
de Paredes y 2.* Zona de León, for
madas por el Arrendatario de la re
caudación de esta provincia con 
arreglo a lo establecido en el art. 30 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1000. be dictado I» siguiente 

tProvidencia.—tio habiendo «a 
tbiecho sus cuotas correspondientes 
a l 2.° trimestre del corriente alto, 
kw contribuyentes por rústica, ur
bana. Industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza voluntarla 
señalados en los anuncios y edictos 

Sie se publicaron en el BOLBTIN 
PICIAL y en la localidad respecti

va, con arreglo a lo preceptuado en 
el art. SO de la instrucción de 28 de 
abril de 1900, les declaro incursos 
• n el recargo de primer grado, con
sistente en el S por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
ar t 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se paiari al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de 
apremió, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo ti 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

As i lo mando, firmo y selló en 
León, tt 8 de junio de 1918.—El Te
sorero de Hacienda, Fernando Boc-
dierlnl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 11 de junio de 1918 — E l Te
sorero de Hacienda, Femando Boc-
thirlni. 

Don Fulgjrxlo Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad de Va-
lladolld. 
Certifico: Que el tener literal del 

•encabvzam emo y parte dlspotitiva 
de la sentencia de segunda Instan
cia dictada por lu Sala de lo civil de 
dicha Tribunal en los autos a que 
se rt f lere, es cerno sigue: 

tEncabezamiento.-'Senteiicla 
Jidm 58; del Registro, folio 121.— 
Hay una lúbrica.=>En IQ ciudad de 
Valladolld, a Veinticinco de mayo de 
mil novecientos dieciocho; en los 
autos de mayor cuantía que proce
den del Juzgado de primera instan
cia de Murías de Paredes, seguido* 
por D. Ignacio Alvarez García, la
brador, y vecino de Ctbrillanes, re
presentado en esta Audiencia por el 
Procurador D . Felino Rulz del Ba
rrio, y defendido por el Letrado don 
Antonio Infante Insa, con D. Ma
nuel Qulrós Calvo, vecino de León, 
y D . Senén Mallo Flórez, vedno de 

La Rebla, que se hallan representa
dos por el Procurador D. Francisco 
López OrdóAez, defendidos por el 
Abogado D. Enrique Gavilán Alma
zara, y D. Eulcglo Fernández Prie
to, Vecino de San Pedro de Luna, y 
mediante su rebeldía los estrados 
del Tribunal, sebre que se excluyan 
de embargas la cuarta parte dé la 
mina «Santa Bárbara, > sita en tér
mino de Cabrlllanes; cuyas terce
rías, acumuladas, penden ante esta 
Sala en virtud de apelación que In
terpuso el Sr. Alvarez Garda de la 
sentencia que dictó el Inferior: 

Vistos: 
P a r l e dlspositiva.—Faihmot: 

Que confirmando sustanclalmente 
la sentencia apelada, debemos des
estimar y desestimamos ta demanda 
de tercería formulada por D. Igna
cio Alvarez Garda, de Cabrlllanes, 
contra D Manuel Qulrós Calvo, ve
cino de León, como ejecutante, y 
D . Eulogio Fernández Prieto, de 
San Pedro de Luna, como ejecuta
do, y declaramos también no haber 
l ígsr a la Interpuesta por el mismo 
D . Ignacio Alvarez contra D. Senén 
Mallo Flórez, Vecino de La Robla, 
como ejecutante, y el propio D. Eu
logio Fernández Prieto, como eje
cutado, sobre exclusión en cada una 
de ellas, de una cuarta parte de la 
mina «Santa Bárbara,» sita en tér
mino de Qulntanllla y Piedraflta, 
Ayuntamiento de Cabrlllanes, pro
vincia de León, o sea, en junto,la 
mitad de la expresada mina, de los 
embargos practicados en virtud de 
dos juicios ejecutivos seguidos a 
Instancia de ios D. Manuel Qulrós 
Calvo y D. Senén Mallo Flórez con
tra é l ' Eulcglo FsrnándfZ Prieto, y 
en su consecuencia, absolvemos de 
ellas a los referidos demandados, 
alzando la suspensión de los proce
dimientos de apremio o juicios eje
cutivos menclcnados, con imposi
ción de las costns de ambas instan
cias al apelante D. Ignacio Alvaraz 
Gsrcla; notificándose esta senten
cia, por lo que al rebelde D. Eulo
gio se refiere, en la forma estable
cida por los artículos'setecientos 
sesenta y nuev: y doscientos ochen
ta y trts de la ley Procesal.—Asi 
por esto nuestra sentí n :la, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Leopoldo López infantes,—Salus-
ttano Portal.=Ignacio Rodríguez — 
José V. Petqutira.—Gerardo Par
do.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha, y se notificó en 
el siguiente hábil, Veintisiete, a los 
Procuradores de las partes persona
das y en los estrados del Tribunal, 
por la rebeldía de D. Eulogio Fer
nández. 

Para que conste y tenga lugar la 
inserción de ¡a presente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, ia expido y firmo en Vallado-
lid, a veintisiete de mayo de mil no
vecientos dieciocho.—Fulgendo 
Falencia. 

XVÜÑTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Santa Mar ía de la Isla 
Formadas las cuentas municipa

les de 1915, 1916 y 1917, quedan 
expuestas al público en esta Secre
tarla por término de qulnoe días, 
psra oír redamaciones. 

Santa Muría de la Isla 10 de jnnlo 
de 1918.—El Alcalde, David Tu-
rienzo. 

P A R T I D O J U D I C A L D E A S T O R G A 

REPARTIMIENTO carcelario para el aflo actual, del presupuesto extraordina
rio con destino a obras en la cárcel y pag > de autopsias entre los as 
Ayuntamientos de este partido, para su p-bilcaclón en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia: 

AYUNTAMIENTOS 

Astorga 
Benavide* 
Brazuelo 
Carrizo.. • 
Castriilo de los Polvezares . 
Hospital de Orblgo 
Lucillo 
Luyrgo 
Llamas de la Ribera 
Mtgaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomb.i de Somoza. 
Santa Marina del Rey 
Sintiagomlllas 
Truchas 
Turcla 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. 
Vlllagatón 
Villamegll 
Villaoblspo.... 
Vlllarejo: 
Villares de Orblgo 

Totales. 

Contingente , Cantjilud 
provincÍRl. /ine lia desa^ 

bafte del re-
ptrtimiento 

Pesetas 

12 188 
5258 
2 954 
¡¿724 
1.648 
2 338 
2183 
2.748 
3308 
1.227 
2.204 
2 855 
4 170 
3 3C6 
4 614 
2.464 
3.806 
3.466 
3555 
2 515 
2.155 
1.830 
2 173 
seré 
3 961 

85 246 

tififaeer cada 
A^untoito. 

Pesetas 

462 
19» 
112 
103 
63 
89 
83 

104 
125 
47 
84 

1C8. 
158. 
125 
175 
95. 

. 144 
131 
135 
95 
82 
69 
85 

213 
150 

3232 

Astorga l.» de junio de 1918.—El Alcalde, Joaquín Gavela. * 

Alcaldía conslitaeional de 
Gusendos de los Ó.'eros , 

Se hallan terminadas y expuestas 
si público por término de quince 
días, en la Secretaria de éste Ayun
tamiento, las cuentas municipales 
d.-l mismo correspondientes al alio 
de 1917, a fin de que cuantos lo de
seen puedan examinarlas durante 
ese tiampa : y hacer con referencia 
a ellas, las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Gusendos de los Oteros 5 de ju
nio d2 1918.—El Alcalde, Joaquín 
Bermejo. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secreta ría de los Ayun
tamientos que a continuación s e d 
tan, y por término de quince días, 
los apéndices al amlüaramlento que 
han de servir de base a los reparti
mientos do las contribuciones del 
año de 1919, con el fin de que, en 
dicho plazo, puedan ser examinados 
por los contribuyentes y hagan éstos 
las reclamaciones que procedan; 
pues transcurrido repetido plazo sin 
verificarlo, no serán atendidas las 
que se produjeren después: 

i Ba'boa 
Berclanos del Camino 
Puebla de Lillo 
Villacé 

J U Z G A D O 

Mallo Fernández (Pedro,) natural 
de Armunia y vedno de Astorga, 
soltero, minero, de 20 ailos, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de dicho Astorgi en el término 
de diez días, al objeto de constituir
se en prisión acordada por la Au

diencia provincial de León,: en cau
sa que se le sigue por atentado; 
apercibido que si no io verifica, en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el.per juicio s que hu
biere lugar. 

Astorga 8 de junio de 1918 =£1 
Secretario judicial, Germán Her
nández. 

B A N C O D E ESPAÑA 

SUCURSAL DE LEÓN 
Habiéndose extraviado la póliza 

del crédito núm. 2.759, por pesetas 
efectivas .10 000, y con garantía de 
pesetas nominales 18.500. en títulos 
de la Deuda perpetua al t por 100 
Interior, constituido en' esta Sucur
sal en 31 de enero de 1917 a nombre 
de D. Gerardo Luengo Prieto, se 
anuncia el público per tercera vez 
para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo Verifique dentro del pU-
zo de dos meses, a contar desde la 
fecha de la inserción del primer 
anuncio en la Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determinan los artículos 6.° y 
28 del Reglamento vigente del Ban
co de España; advlrtlendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
alguna, la Sucursal expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicha 
póliza, anulando la primitiva y que
dando exenta de toda responsabili
dad. 

León 18 de mayo de I918.=EI 
Secretarlo, José de Orla. 
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